
RESOLUCION Nº 105/11 
VISTO: 
           La Resolución Nº 099/11 de fecha 1 de agosto de 2011, por la que este 
Departamento Ejecutivo afectó la suma de $ 2.000 para ser entregada como aporte 
municipal a la Escuela de Baile Deportivo y de Salón, dirigida por la Profesora Adriana 
Laura Guadalupe Rodríguez, para la participación en el Campeonato Sudamericano de 
Baile Deportivo “MITAD DEL MUNDO” que se llevará a cabo en la ciudad de Quito- 
Ecuador; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que con fecha 4 de agosto de 2011, mediante Resolución Nº 
2623/11 el Concejo Deliberante dispone otorgar un subsidio de $ 2.000 a la referida 
escuela de baile, por idéntico motivo, lo cual debe hacerse efectivo a partir de la 
presentación de dicha Resolución; 
                                  Que no obstante las partidas presupuestarias que se afecten, el 
subsidio otorgado por dicho cuerpo, representa una erogación que debe efectuarse con  
fondos de la administración central  municipal por lo que se produce una doble afectación 
de dinero por el mismo motivo, con la consiguiente disminución de los fondos con los que 
cuenta el municipio a esos fines; 
                                 Que por lo expresado  y siempre reconociendo la importancia de  
colaborar con este proyecto, considerando de manera muy especial el desarrollo artístico 
deportivo de nuestros niños lo cual se puso de manifiesto en la Resolución Nº 099/11 y se 
reitera en la presente, resulta procedente, equitativo y razonable dejar sin efecto dicha 
Resolución,  beneficiando a la Escuela de Baile  con la entrega de  $ 2.000 según 
Resolución Nº 2623/11 del Concejo Deliberante.- 
              Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
                                                         

R E S U E L V E  
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto la Resolución de este Departamento Ejecutivo Municipal, 
Nº 099/11 de fecha 1 de agosto de 2011, imputándose en consecuencia la suma de $ 
2.000.- otorgada como subsidio por el Concejo Deliberante a la Escuela de Baile 
Deportivo y de Salón, dirigida por la Profesora Adriana Laura Guadalupe Rodríguez, para 
la participación en el Campeonato Sudamericano de Baile Deportivo “MITAD DEL 
MUNDO” que se llevará a cabo en la ciudad de Quito- Ecuador; a la cuenta 
presupuestaria  13.1.03.034.255- Subsidios- Otros del Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  8 de agosto de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. GOMEZ                ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


